
IECM/ ACU-CG-045/2017 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que se designa a la Autoridad Con~adora de Conflictos en atención a 
lo dispuesto por los Lineamientos para la Conciliación de Conflictos entre el 
personal del Sistema OPLE. 

A n te c e den t e s: 

1. EI10 de febrero de 2014, se publicó en .el Diario-Oficial de la Federación (Diario 

Oficial) el Decreto por el que se reforman, adicio~an y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(Constitución) en materia Político-Electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expide la ley General df~ Instituciones y Procedimientos Electorales (ley 

General), y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la ley General del 

Sistema de ,Medios de Impugnación en materia electoral! de la ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, y de la ley Fec! ... xal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos. 

111.' El 30 de octubre de 2015, al Consejo General i,jej Instituto Nacional Electoral 

(Consejo General del INE) rlprobó, mediante Acuerdo INE/CG909/2015, el 

Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y Personal de la Rama 

Administrativa (Estatuto del SPEN), el cual se publicó en el Diario Oficial el15 de 

enero de 2016. 

IV. El 19 de noviembre de 2016, la Junta General del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó, mediante Acuerdo INE/JGE327/2016, los Lineamientos para la. h 
C'onciliación de conflictos entre e~ ~ersonal del sistema OPlE (Lineamientos). /~_ 

V. El 5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

(Gaceta Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Política de la \/ 

Ciudad de México (Constitución local). .A 
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VI. EI7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observacion~del Jefe de Góbierno de la Ciudad de México respecto del diverso 

por el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Distrito Federal y la Ley Procesal Electoral del Distrito Federal, se expide el 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 

(Código) y la Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México; y se reforman 

.diversas disposiciones de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal 

y del Código Penal para el Distrito Fed~raL 

VII. El 21 de junio de 2017, la Asamblea Legislativa de la Ciudad de México expidió 

la nota aclaratoria al Decreto que contiene las observaciones del Jefe de 

Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por el que se abroga el 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal y la L~y 

Procesal Electoral del Distrito Federal, se expide el Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México y la Ley Procesal Electoral 

de !a Ciudad de México; y se r~forman diversas disposiciones de la Ley de 

Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Cód1go Penal para el Distrito 

Federal, publicado en la Gaceta Oficial el dla 7 de junio de 2017. 

vm. El 16 de agosto de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el R€'glamerito en., 

materia de Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

JReglamento"de Relaciones Laborales). 

e o n s ¡de r a n d o: 

1. Que de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, Base V, Apartado cJ 
párrafo primero, numerales 9, 10 Y 11 de la Constitución Política de los Esta~ 
Unidos Mexicanos (Constitución), 3, inciso h), 98, numerales.!l y 2, 104, numeral -

1, incisos ñ) y r) de la Ley General; 50 de la Constitución Local; 30, 31, 32 Y 36, 

párrafos primero y tercero del Código, el Instituto Electoral es un organismo público 

local, de carácter permanente, autoridad en materia electoral, profesional en su 
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desempeño, que goza de autonomía presupuestaria en su funcionamiento e 

independencia en sus decisiones, tiene personalidad jurídica, patrimonio propios 

y ejerce las funciones que prevea la legislación local, así como todas aquellas no 

reservadas al Instituto Nacional Electoral y las que determine la ley. 

2. Que en el mismo artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado D, párrafos 

primero y segundo de la Constitución, se establece que el Servicio Profesional 

Efectoral Nacional (SPEN), comprende ~Ia selección, jngreso, capacitación, 

profesionalización, promoción, evaluación, rotación, permanencia y disciplina, de 

los servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto y de los 

organismos públicos locales (OPLE) de las entidades federativas en materia 
. . 

electoral. El Instituto Nacional Electoral (INE), es el encargado de regular la 

organización y funcionamiento del SPEN. 

3. Que el artículo 201, numeral 1 de la Ley General, establece que con fundamento 

en el artículo 41 de la Constitución y para asegurar el desempeño profesional de 

las actividades del INE y de los OPLE, ,por conducto de la Dirección Ej:ecutiva 

competente se regulará, la organización y funcionamienr,) del SPEN. 

4. Que conforme al artículo 202, 1J.4~erales 1 y 2 'de la Ley General, el SPEN se 

integra por los servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto 

y de los OPLE y contará con dos. sistemas uno pára el InstitLito y otro para los 

OPLE, que para su adecuado funcionamiento el INE legulará la organízación y 

funcionamiento y aplicará los distintos mecanismos de; este Servicio de 

conformidad con lo dispuesto en el Apartado D de la Base V del artículo 41 

Constitucional. 

. ); 
5. Que el18 de enero de 2016.-eAtr-ó en vigor el Estatuto del SPEN, publicado en el -

Diario Oficial de la Federación el 15 de enero de 2016. 
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6. Que conforme a los artículos 46, primer párrafo, inciso e) y 50, numerales 1 y 2 de 

la Constitución Local y los artículos 31 y 32 del Código, el Instituto Electoral es un 

organismo autónomo de carácter especializado e imparcial; tiene personalidad 

jurídica y patrimonio propio; cuenta con autonomía técnica y de gestión; tiene entre 

sus funciones la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales 

para las elecciones de Jefatura de Gobierno, diputaciones al Congreso y alcaldías 

de la Ciudad de México; y ejercerá las atribuciones que le confiere la Constitución 

Federai, la Constitución Loca/;-el Código y las leyes de la materia. 

7. Que en términos de lo previsto en el artículo 1, párrafos primero y segundo,· 

fracción VIII del Código, las disposiciones contenidas en dicho ordenamiento son 

de orden público, de observancia general para la ciudadanía que habita en la 

Ciudad de México y para las ciudadanas y los ciudadanos originarios de ésta que 

residen fuera. del país y que ejerzan sus derechos político-electorales, de 

conformidad con lo previsto en la Constitución, la Constitución Local, las leyes y 

las dornás disposiciones aplicables 

8. Que .según el artículo 3, párrafos primero y segundo del Código, el Insfituto 

Electoral está facultado para aplicar e interpretar, en su ámbito competer1cial, las 

normas establecidas en dicho ordenamiento, atendiendo a los criteric~ gramátical, 

sistemático y funcional, conforme a los derechos humanos rectxt0cidos en la 

Constitución y.en los Tratados e Instrumentos Internacionales, favO'reciendo'en 

todo tiempo a las personas con la protección más amplia. A falta de di$posición 

expresa, 'se aplicarán 108 principios generales del derecho, de acuerdo con -Ió 

dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Constitución. 

9. Que de acuerdo con el articulo 50, párrafo tercero de la Constitución Local; ~ 
_ -como el artículo 36, segundo párrafo del-Código, para el debido cumplimiento de- -

sus atribuciones, el Instituto Electoral rige su actuación por los principios de la 

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y máxima publicidad. 
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10. Que de acuerdo con los artículos 50 párrafo segundo de la Constitución local; así 

como 37, fracción I y 25, párrafos primero, segundo y tercero del Código, el 

Instituto Electoral cuenta con un Consejo General que es su órgano superior de 

dirección, se integrará por una persona Consejera que preside y seis personas 

Consejeras Electorales con derecho a voz y voto; el/la Secretario/a Ejecutivo/a y 

representantes de los partidos políticos con registro nacional o local, quienes 

concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. Participaran también como 

invitados permanentes a las sesiGnes del Consejo, sólo con derecho a voz, una 

persona diputada de cada Grupo Parlamentario del Congreso de la Ciudad de 

México y sus decisiones se asumirán de manera colegiada en sesión pública y por 

mayoría de votos. 

11. Que el artículo 47, párrafos primero y segundo del Código dispone que el Consejo 

General del Instituto Electoral funciona de manera permanente y en forma 

colegiada, mediante la celebración de sesiones públicas de carácter ordinario o 

extraordinario, convocadas por el/la Consejero/a Presidente/a. Sus 

determinaciones se asumen por mayoría de votos, salvo los asuntos' que 

expresamente requieran votación por mayoría callficada, y éstas revisten J.~forma 

de Acuerdo o Resolución, según sea ~1 caso. 

12.Que de acuerdo a lo establecidc.~en el al1ículo 50, fracción XLIX del Código, es 

facultad del Consejo General desempeñar las atribuciones que le confiere él 

Estatuto del SPEN en relación a la gest.ión del propio Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

13. Que de conformidad con el artículo 465 del Estatuto del Servicio, la conciliación esl 
el procedimiento mediante el cual se puede solucionar un conflicto surgido entre 

personal de los OPlE, que no afecte el interés directo de los OPlE, a través de la 

intervención de un funcionario denominado Conciliador, con el propósito de 

generar un acuerdo de voluntades. 
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14.Que el artículo Cuadragésimo quinto transitorio del Estatuto del SPEN estableció 

que los Lineamientos debían ser aprobados dentro de los doce meses posteriores 

a la entrada en vigor de dicho Estatuto. En virtud de lo anterior, el 19 de noviembre 

de 2016, la Junta General del Instituto Nacional Electoral aprobó los Lineamientos 

mediante Acuerdo INE/JGE327/2016. 

15.Que de conformidad con el artícuio 6 de los Liheamientos podrán ser partes en'la 

conciliación, los miembros del Servicio del OPLE respectivo y, en su caso, el 

personal de la Rama Administrativa del mismo organismo, cuando el conflicto 

involucre a un miembro del Servicio adscrito al OPLE. 

16.Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 146 del Reglamento de 

Relaciones Laborales, la conciliación es el procedimiento mediante el cual se 

puede solucionar un conflicto surgido entre el personal de la Rama Administrativa 

del Instituto Electoral, que no afecte el interés directo del mismo, a través de la 

intervención de una persona funcionaria denominada Conciliadora o Conciliador, 

con el propósito de generar un acuerdo de voluntades. 

17. Que en atención a IC? dispuesto por el articulo 147 del Reglamento de Relaciones 

Laborales, el personal en crmf/icto podrá 50licitar e1 iniCio de la conciliación 

conforme a los lineamientos. que apruebe la Junta, por lo que será necesario, en 

forma previa, designar a la?utoridad ConciliadQra para solucionar conflictos 

surgidos entre el personal de la Rama Administrativa del Instituto Electoral. 
- . 

18. Que en esa virtud es conveniente que la autoridad Conciliadora a que se refiere el 

considerando anterior, sea la misma que la prevista en el presente Acuerdo. ¡b 
19. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 25 de los Lineamientos, quien- -. 

tiene la atribución de ~ombrar a la Autoridad Conciliadora es el Órgano Superior V 
de Dirección del OPLE. ~ 
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En razón de lo expuesto y con fundamento en las disposiciones señaladas, el 

Consejo General en ejercicio -aae las facultades constitucionales, legales y 

reglamentarias, emite el siguiente: 

A e u e r do: 

PRIMERO. Se designa ala Unidad Técnica de Asuntos Juridicos Como Autoridad 

Conciliadora, en los _ térmi!)os y con las atribuciones establecidas en los 

Lineamientos para la Conciliación de Conflictos entre el personal del sistema OPLE, 

así como en lo señalado en los considerandos 16, 17 Y 18 del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará envigor al momento de su publicación en 

los estrados de las oficinas centrales del Instituto Electoral. 

TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos para que adopte 

las medidas necesarias para la atención de lo dispuesto en el artículo primero 

transitorio de los Lineamientos, con relación a la .capacitación del personal que se 

designe como conciliador. 

CUARTO. Se instruye a la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo 

para que, en tanto Órgano dI::! Enlace, notifique a la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacion;:¡ldel Instituto Nacional Electoral, la adopción del 

presente Acuerdo .. 

QUINTO. Realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación 

asumida por el Consejo General, en el apartado de Transparencia de la página de h 
Internet www.iecm.mx y, difúndase la misma en las redes sociales de este Instituy v 

Electoral. 
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SEXTO. Publíquese este Acuerdo de manera inmediata a su aprobación, en los 

estrados dellnstituto~lectoral, tanto en oficinas centrales como en las Direcciones 

Distritales, yen la página de Internet www.iecm.mx 

Así lo aprobaron por unanimidad de seis votos de las Consejeras y los Consejeros 

Electorales del Instituto Electoral, en sesión pública el catorce de septiembre de dos 

mil diecisiete, firmando al calce el Consejero Presidente y el Secretario del Consejo 

General, quien da fe de lo actuado, de conformidad con lo G~spuestoenlos artículos 

77, fracción VII y 79, fracción V, del Código de 

Electorales de la Ciudad de 'xico. 

Mtro. M i elázquez Miranda 

Consejero Presidente 

Instituciones y procedim?ntos 
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